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ción (“tubing”), del tipo de los utilizados para
la extracción de petróleo o gas…”, origina-
rias de JAPON, las que se despachan a pla-
za por las posiciones arancelarias de la No-
menclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.)
7306.19.00, 7306.30.00 y 7306.50.00.

Que mediante la Resolución Nº 980 de fecha
13 de diciembre de 2006 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION se declaró pro-
cedente la apertura de revisión de la medida
aplicada por la Resolución Nº 848/01 del ex
MINISTERIO DE ECONOMIA, manteniéndo-
se vigentes los derechos antidumping fijados
hasta tanto se concluya el procedimiento de
revisión iniciado.

Que con posterioridad a la apertura del exa-
men se invitó a las partes interesadas a rea-
lizar sus correspondientes ofrecimientos de
prueba.

Que habiéndose producido el vencimiento del
plazo otorgado para los mismos, se procedió
a elaborar el proveído de pruebas.

Que una vez vencido el plazo otorgado para la
producción de la prueba ofrecida, se procedió
al cierre de la etapa probatoria de la investiga-
ción, invitándose a las partes interesadas a
tomar vista del expediente citado en el Visto
para que, en caso de considerarlo necesario,
las mismas presentaran sus alegatos.

Que por su parte la Dirección de Competen-
cia Desleal dependiente de la Dirección Na-
cional de Gestión Comercial Externa de la
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y GESTION
COMERCIAL de la SECRETARIA DE INDUS-
TRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y
MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION en su respec-
tivo Informe de Determinación Final de fecha
1 de junio de 2007 concluyó que “En cuanto a
la posibilidad de recurrencia del dumping, el
análisis de los elementos de prueba releva-
dos en el expediente permiten concluir que
existe la probabilidad de que ello suceda en
caso que la medida fuera levantada”.

Que por el Acta de Directorio Nº 1241 de fe-
cha 2 de noviembre de 2007, la COMISION
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR or-
ganismo desconcentrado en el ámbito de la
SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION determinó que “...de no continuar
la medida, las importaciones de ese produc-
to originarias de Japón podrían volver a in-
gresar al mercado nacional en condiciones
de precios que permiten determinar la proba-
bilidad de la repetición del daño”.

Que a través del Acta indicada ut supra, di-
cha Comisión Nacional indicó que “…están
dadas las condiciones de causalidad reque-
ridas por la normativa vigente, por lo que se
encuentran reunidos los requisitos para man-
tener la medida antidumping sujeta a revisión
sobre las importaciones de ‘tubos de hierro o
acero aleados o sin alear (excepto los de ace-
ro inoxidable), soldados, de sección circular,
incluso los de tipo de los utilizados en oleo-
ductos y gasoductos, de diámetro exterior
superior o igual a DOSCIENTOS CINCUEN-
TA Y CUATRO (254 mm) milímetros pero in-
ferior o igual a TRESCIENTOS CINCUENTA
Y CINCO COMA SEIS (355,6 mm) milíme-
tros excepto los tubos de acero de entuba-
ción (“casing”) o de producción (“tubing”), del
tipo de los utilizados para la extracción de
petróleo o gas’, originarias de Japón”.

Que la SUBSECRETARIA DE POLITICA Y
GESTION COMERCIAL elevó su recomen-
dación acerca de la adopción de medidas
antidumping definitivas a la SECRETARIA DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUE-
ÑA Y MEDIANA EMPRESA.

Que las Resoluciones Nros. 763 de fecha 7
de junio de 1996 y 381 de fecha 1 de noviem-
bre de 1996, ambas del ex MINISTERIO DE
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS, instituyen el contenido y los procedi-
mientos referidos a la presentación de un
certificado en los términos del denominado
control de origen no preferencial, para el trá-
mite de las importaciones sujetas a tal reque-
rimiento, según lo previsto en el Acuerdo so-
bre Normas de Origen del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de
1994, aprobado por la Ley Nº 24.425.

Que de acuerdo a lo dispuesto por las reso-
luciones citadas en el considerando prece-
dente, la SECRETARIA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIA-
NA EMPRESA es la Autoridad de Aplicación
del referido régimen y en tal carácter dispone
los casos y modalidades en que corresponda
cumplimentar tal control.

Que a tal efecto puede decidir la exigencia
de certificados de origen cuando la merca-
dería esté sujeta a la aplicación de derechos
antidumping o compensatorios o específicos
o medidas de salvaguardia de acuerdo a lo
dispuesto por el Artículo 2º, inciso b) de la
Resolución Nº 763/96 del ex MINISTERIO DE
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS.

Que en razón de lo expuesto en los conside-
randos anteriores, resulta necesario notificar
a la Dirección General de Aduanas depen-
diente de la ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS entidad autárqui-
ca en el ámbito del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION a fin de que man-
tenga la exigencia de los certificados de ori-
gen.

Que ha tomado la intervención que le com-
pete la SECRETARIA DE POLITICA ECONO-
MICA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION.

Que en concordancia con el Artículo 76 del
Decreto Nº 1326 de fecha 10 de noviembre
de 1998, la publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial se tendrá a todos
los fines como notificación suficiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION ha tomado la intervención que le
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de
las facultades conferidas por el Acuerdo Re-
lativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuer-
do General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio de 1994 incorporado a nuestro or-
denamiento jurídico mediante la Ley
Nº 24.425, los Decretos Nros. 1326/98 1283
de fecha 24 de mayo de 2003.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION
RESUELVE:

Artículo 1º — Procédese al cierre de la revi-
sión que se llevara a cabo mediante el expediente
citado en el Visto.

Art. 2º — Mantiénense vigentes, a los fines del
cálculo del derecho antidumping, los valores mí-
nimos de exportación FOB establecidos median-
te la Resolución Nº 848 de fecha 13 de diciembre
de 2001 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA, a
las operaciones de exportación hacia la REPU-
BLICA ARGENTINA de “…tubos de hierro o ace-
ro aleados o sin alear (excepto los de acero inoxi-
dable), soldados, de sección circular, incluso los
de tipo de los utilizados en oleoductos y gasoduc-
tos, de diámetro exterior superior o igual a DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (254 mm) mi-
límetros pero inferior o igual a TRESCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO COMA SEIS (355,6 mm)
milímetros excepto los tubos de acero de entuba-
ción (“casing”) o de producción (“tubing”), del tipo
de los utilizados para la extracción de petróleo o
gas…”, originarias de JAPON, las que se despa-
chan a plaza por las posiciones arancelarias de la
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.)
7306.19.00, 7306.30.00 y 7306.50.00.

Art. 3º — Cuando se despache a plaza la mer-
cadería descripta en el Artículo 2º de la presente
resolución a precios inferiores al valor mínimo de
exportación FOB fijado, el importador deberá abo-
nar un derecho antidumping equivalente a la dife-
rencia existente entre dicho valor mínimo y los
precios FOB de exportación declarados.

Art. 4º — Notifíquese a la Dirección General de
Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACION
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS entidad
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, que las operaciones de
importación que se despachen a plaza del pro-
ducto descripto en el Artículo 2º de la presente
resolución, se encuentran sujetas al régimen de
control de origen no preferencial establecido por
el inciso b) del Artículo 2º de la Resolución Nº 763

de fecha 7 de junio de 1996 del ex MINISTERIO
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS. Asimismo se requiere que el control de las
destinaciones de importación para consumo de
las mercaderías alcanzadas por la presente re-
solución, cualquiera sea el origen declarado, se
realice según el procedimiento de verificación
previsto para los casos que tramitan por Canal
Rojo de Selectividad. A tal efecto se verificará
físicamente que las mercaderías se correspon-
den con la glosa de la posición arancelaria por la
cual ellas clasifican como también con su corres-
pondiente apertura SIM, en caso de así corres-
ponder.

Art. 5º — El requerimiento a que se hace refe-
rencia en el artículo anterior, se ajustará a las con-
diciones y modalidades dispuestas por las Reso-

luciones Nros. 763/96 y 381 de fecha 1 de noviem-
bre de 1996, ambas del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, sus
normas complementarias y disposiciones adua-
neras que las reglamentan.

Art. 6º — La presente resolución comenzará a
regir a partir del día de su publicación en el Bole-
tín Oficial y tendrá vigencia por el término de CIN-
CO (5) años.

Art. 7º — La publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial se tendrá a todos los fi-
nes como notificación suficiente.

Art. 8º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos R. Fernández.

#F2940726F#

#I2939252I#

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 722/2008

Autorízase el pago de aportes no reintegrables en el marco del mecanismo establecido por
la Resolución Nº 48/2008 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 9/6/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0200611/2008, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007, complementada por su
similar Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007, ambas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, se generaron instrumentos tendientes a preservar la estrategia ma-
croeconómica del Gobierno Nacional.

Que en relación a los productores lecheros, mediante la Resolución Nº 745 de fecha 29
de enero de 2007 de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPE-
CUARIO, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del citado Ministerio, se fijó una compensa-
ción de PESOS CINCO CENTAVOS ($ 0,05) por litro de leche producida.

Que asimismo, por la Resolución Nº 61 de fecha 8 de febrero de 2007 del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó el Programa de Estabilización de Precios de
Productos del Sector Lácteo destinados al Mercado Interno.

Que la Resolución Nº 48 de fecha 11 de febrero de 2008 del citado Ministerio, estable-
ció un mecanismo destinado a otorgar aportes no reintegrables a los productores tam-
beros, el cual se implementó mediante la Resolución Nº 2457 de fecha 19 de febrero de
2008 de la citada Oficina Nacional.

Que resultan beneficiarios de la aludida Resolución Nº 48/08, los productores tamberos
que hubieren percibido la compensación de PESOS CINCO CENTAVOS ($ 0,05) por
litro producido establecida en la citada Resolución Nº 745/07 y que continúen con su
actividad productiva al 31 de diciembre de 2007.

Que los operadores lácteos han cumplimentado la presentación, con carácter de decla-
ración jurada, de los Anexos III y IV que forman parte de la mencionada Resolución
Nº 2457/08.

Que de la documentación indicada precedentemente surge el listado de productores
tamberos que tuvieron actividad en el mes de diciembre de 2007, Clave Bancaria Uni-
forme (CBU) y Clave Unica de Identificación Tributaria (CUIT).

Que la documentación presentada a los fines de acreditar los extremos contemplados
en la mencionada Resolución Nº 2457/08, fueron sujetas a análisis por el Area de Lác-
teos de la citada Oficina Nacional conforme surge del informe técnico obrante a fojas
1165/1166.

Que por ello resulta procedente aprobar las liquidaciones correspondientes a los pro-
ductores tamberos que se detallan en los Anexos correspondientes a los meses de
febrero, marzo y abril, que forman parte integrante de la presente resolución, que no
han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que dichas liquidaciones responden a la escala decreciente establecida en la citada
Resolución Nº 48/08.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de aportes no reinte-
grables correspondientes a los meses de febrero, marzo y abril de 2007, conforme los
montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se encuentran detalla-
dos en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por
las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha 25 de enero de
2007 y 48 de fecha 11 de febrero de 2008, todas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION.
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Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse los aportes no reintegrables correspondientes a los meses de febrero,
marzo y abril de 2007 a los productores tamberos que se detallan en los Anexos respectivos que forma
parte integrante de la presente resolución, por los motivos expuestos en los considerandos preceden-
tes, los que ascienden a la suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL
OCHOCIENTOS VEINTIDOS CON DOCE CENTAVOS ($ 2.324.822,12) relativos al mes de febrero,
de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES
($ 2.413.933,00) relativos al mes de marzo y al mes de abril por el monto de PESOS DOS MILLONES
SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO CON CINCO CENTAVOS
($ 2.074.461,05).

Art. 2º — Autorízase el pago de los aportes no reintegrables consignados individualmente a los
productores tamberos mencionados en los Anexos que forman parte de la presente medida, el que
asciende a la suma total de PESOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS
DIECISEIS CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 6.813.216,17).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
—  Ricardo Echegaray.

ONCCA LACTEOS RES.MEP. 48 - ONCCA 2457 FEBRERO 23/05/2008
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ONCCA LACTEOS RES.MEP. 48 - ONCCA 2457 MARZO 23/05/2008
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ONCCA LACTEOS RES.MEP. 48 - ONCCA 2457 ABRIL 23/05/2008
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#F2939252F#
#I2939387I#

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos
Humanos

INSPECCION GENERAL
DE JUSTICIA

Resolución 1524/2008

Fíjase la fecha de vencimiento para el pago
de la tasa anual establecida por el artículo 4º
de la Decisión Administrativa Nº 46/2001.

Bs. As., 6/6/2008

VISTO el Expediente Nº 167.703/08 del registro
de este Ministerio, la Decisión Administrativa
Nº 46 de fecha 24 de abril de 2001 de la JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que el segundo párrafo del artículo 9º de la
Decisión Administrativa citada en el Visto,
delega en este Ministerio la atribución de fijar
la fecha de vencimiento para el pago de la
tasa establecida en su artículo 4º.

Que resulta apropiado, atento las actuales
circunstancias, fijar el vencimiento menciona-
do para el día 31 de julio de 2008.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS ha tomado la intervención
que le compete.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de
la atribución conferida por el artículo 9º de la
Decisión Administrativa Nº 46 de fecha 24 de
Abril de 2001 de la JEFATURA DE GABINE-
TE DE MINISTROS.

Por ello,

EL MINISTRO
DE JUSTICIA, SEGURIDAD
Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Fíjase el día 31 de julio de 2008
como fecha de vencimiento para el pago de la tasa
anual establecida por el artículo 4º de la Decisión
Administrativa Nº 46 del 24 de abril de 2001 de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Art. 2º — Vencida la fecha fijada en el artículo
anterior, será de aplicación la multa prevista en el
artículo 7º de la Decisión Administrativa Nº 46 del
24 de abril de 2001 de la JEFATURA DE GABINE-
TE DE MINISTROS.

Art. 3º — Regístrese, comuníquese y dése a la
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL para su publicación. Cumplido, archívese. —
Aníbal D. Fernández.

#F2939387F#

#I2939384I#

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos
Humanos

SERVICIO PENITENCIARIO
FEDERAL

Resolución 1526/2008

Modifícase el Fondo Rotatorio del mencio-
nado organismo perteneciente al Ministerio
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos.

Bs. As., 6/6/2008

VISTO el Expediente Nº 10.542/2008 del registro
de la DIRECCION NACIONAL del SERVICIO
PENITENCIARIO FEDERAL dependiente de
la SUBSECRETARIA DE ASUNTOS PENI-
TENCIARIOS del MINISTERIO DE JUSTICIA,
SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS; la
Ley Nº 24.156 de Administración Financiera
y de los Sistemas de Control del Sector Pú-
blico Nacional; la Ley Nº 26.337 de Presu-
puesto General de la Administración Nacio-
nal para el Ejercicio 2008; el Decreto Nº 1344
del 4 de octubre de 2007 y la Decisión Admi-
nistrativa Nº 1 del 15 de enero de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 81 de la Ley Nº 24.156 facul-
ta a los órganos de los Tres Poderes del Es-
tado y autoridad superior de cada una de las
entidades descentralizadas, a autorizar el fun-
cionamiento de Fondos Rotatorios Permanen-
tes y/o Cajas Chicas, con el régimen y los
límites que establezcan en sus respectivas
reglamentaciones.

Que el Decreto Nº 1344 del 4 de octubre de
2007, establece en su anexo correspondien-
te el Régimen de Fondos Rotatorios y Cajas
Chicas para los Organismos de la Adminis-
tración Central, dependientes del PODER
EJECUTIVO NACIONAL.

Que de conformidad con lo dispuesto en el
inciso e) del artículo 81 del anexo del men-
cionado Decreto, los Fondos Rotatorios po-
drán constituirse por importes que no supe-
ren el TRES POR CIENTO (3%) de la suma-
toria de los créditos presupuestarios origina-


